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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el honorable Tribunal Superior de este Distrito 

Judicial, Corporación mediante auto emitido el 17 de octubre de 2023 declaró desierto el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia dictada en la 

audiencia celebrada el 2 de agosto de 2023 al interior de este proceso EJECUTIVO 

promovido por BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra LA ROSA DE GUADALUPE 

INVERSIONES S.A.S., AURORA MARÍA HADDAD MENESES e IVÁN ERNESTO TOBÓN 

GARCÍA. 

 

En consecuencia, por secretaría, procédase a la liquidación de costas y agencias en 

derecho  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 


